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2009, SOBRE AUDITORIA REALIZADA 
EN LA MUNICIPALIDAD DE 
PANGUIPULLI.. 

VALDIVIA, 0024S0 . OB.7.09 

Cumplo con enviar a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinenles. el Informe Final N" 21 de 2009, con el resullado 
de la auditoría practicada por funcionarios de esta Contraloría Regional. en la 
Municipalidad de Panguipulli . 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad disponga se adopten las medidas pertinentes y que se implementen las 
acciones informadas, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos 
que se verificaran en una visita posterior que practique en esa Entidad este 
Organismo de Control. 

-1 AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
PANGUIPULLI 

( 

JULIO CESAR LIZA NA DIAZ 
Contraror Regional 

De Los Rios 
Contrl lori. General de J¡ RcpubUcl 
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INFORME FINAL N° 21, DE 2009, SOBRE 
AUDITORIA REALIZADA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI." 

VALDIVIA, - 7 JUlo 2009 

Se han dirigido a esta Contraloria Regional 
de Los Rlos, los senores Pedro Torres Pedrero, Luis Riadi Riadi, Raúl Navarrete 
Rivera y René Boop Martínez, solicitando la intervención de este Organismo de 
Control, para que se constituya en dependencias de la Municipalidad de Panguipulli 
y proceda a realizar una investigación por eventuales irregularidades que denuncian. 

Considerando la denuncia aludida y los 
antecedentes aportados por el municipio, se ha procedido a realizar una auditoría 
sobre los llamados de licitación pública para la ejecución de los proyectos de 
alumbrado público denominados WArriendo de luminarias para bienes nacionales de 
uso público y de administración municipal", ID N" 3574-11079-LPOa, publicado con 
fecha 22 de septiembre de 200a, por un monto de UF 30.000, Y "Servicio de 
suministro, instalación, arrendamiento y posterior comodato del sistema de 
alumbrado público de la comuna", ID N" 3574-11007-LPOa, publicado el 4 de 
noviembre de 200a, por un monto de M$ 500.000.-, labor que se llevó a cabo de 
conformidad con los principios, normas y procedimientos de control aprobados por 
este Organismo de Control. Este procedimiento, incluyó análisis de documentos, 
entrevistas, investigación, y aplicación de pruebas selectivas. 

La fiscalización incluyó además, la revisión 
de la asesoría para el referido proceso, contratada con la Universidad Austral de 
Chile, por un monto de M$ 1.400.-

El resultado de la auditoria originó el 
Preinforme W a, de 2009, cuyo resultado fue comunicado de manera confidencial al 
Alcalde de la Municipalidad de Panguipulli , mediante oficio N° 903, de 2009, 
documento que fue respondido a través del ordinario N° 277, de 2009. En 
consideración a su planteamiento, esta Contraloría Regional viene a emitir el 
presente Informe Final. 

AL SEÑOR 
JULIO LlZANA DiAZ 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS Ríos 
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 
LMC 
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L- ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA 

En su escrito, los ocurrentes expresan su 
preocupación respecto de la licitación pública denominada "Servicio de Suministro, 
Instalación, Arriendo de Luminarias para Bienes de Uso Público y de Administración 
Municipal" por parte de la Municipalidad de Panguipulli y solicitan practicar una 
investigación a todo el proceso de licitación. 

11.- RESULTADO DE LA INVESTIGACiÓN 

1.- Manifiestan en su escrito que el 
Concejo Municipal adoptó, el dia 11 de septiembre de 2008, simple y escuetamente, 
el acuerdo de aprobar por unanimidad el proceso de licitación de alumbrado público 
para la comuna de Panguipulli. 

Agregan, que la Ley W 18.695, Orgánica de 
Municipalidades, establece que el alcalde requerirá el acuerdo de la mayoria 
absoluta del Concejo para celebrar los convenios y contratos que involucren montos 
iguales o superiores a quinientas unidades tributarias mensuales, monto que en este 
caso asciende a UTM 30.000; además, y en aquellos casos en que se comprometa 
al municipio por un plazo que exceda del periodo alcaldicio, en este caso un arriendo 
de noventa y seis (96) meses con doce (12) meses de gracia, requerirán el acuerdo 
de los dos tercios de dicho concejo, por lo tanto, senalan que, dentro de las 
exigencias para darle validez a dicho acto administrativo, se requeriría un doble 
acuerdo del Concejo Municipal, uno por la extensión del contrato y otro por su 
monto. 

Como cuestión previa se estima necesario 
recordar que la letra i) del articulo 65°, de la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, establece que el alcalde requerirá el acuerdo del concejo para 
celebrar los convenios y contratos que involucren montos iguales o superiores al 
equivalente a 500 unidades tributarias mensuales, y que requerirán el acuerdo de la 
mayorla absoluta del concejo; no obstante, aquellos que comprometan al municipio 
por un plazo que exceda el periodo alcaldicio, requerirán el acuerdo de los dos 
tercios de dicho concejo. 

De la indagatoria realizada, se pudo 
constatar, conforme al Certificado W 194, de 11 de septiembre de 2008, emitido por 
el Secretario Municipal, como Ministro de Fe de las actuaciones del concejo, que el 
Concejo Municipal mediante acuerdo W 172, del 11 de septiembre de 2008, aprobó 
con los quórum exigidos por la disposición precitada, esto es, dos tercios de los 
concejales, el proceso de licitación del alumbrado público para la comuna de 
Panguipulli, dando asi cumplimiento a ese requisito especifico, y de esta manera, se 
desestima en ese aspecto, el hecho denunciado. 
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Sin perjuicio de lo anterior, es preciso anotar 
que conforme a lo dispueslo en el articulo 14° de la ley N° 20.128, sobre 
Responsabilidad Fiscal, los órganos y servicIos públicos regidos 
presupueslariamenle por el decrelo ley N" 1.263 de 1975, sobre Administración 
Financiera del Estado que, conforme a su articulo 2° I incluye a los Municipios, 
necesitarán aulorización previa del Minislerio de Hacienda para comprometerse 
mediante conlralos de arrendamienlo de bienes, con opción de compra o adquisición 
a otro titulo del bien arrendado y para celebrar cualquier tipo de contratos o 
convenios que originen obligaciones de pago a futuro, por la obtención de la 
propiedad o el uso o goce de ciertos bienes, y de determinados servicios (aplica 
dictamen N" 8070, de 2009, de la Contraloria General de la República), sin que 
durante la presente visita se hayan aportado antecedentes que acrediten el 
cumplimiento de dicho requisito. 

2.- Los recurrentes señalan que el costo 
unitario por solución lumínica resulta excesivo al ser comparado con el precio de 
mercado de las mismas. En efecto, agregan que el precio de mercado es un cien 
porciento más económico que el valor resultante de dividir 30.000 Unidades de 
Fomento (monto del contrato), por las 1.656 luminarias a ser instaladas, esto es, 
18,12 Unidades de Fomento por luminaria. 

También señalan que ese contrato implica un 
fuerte compromiso al ya desequilibrio permanente del presupuesto municipal, 
imputando y comprometiendo el presupuesto de futuros periodos, no debidamente 
financiados, pues a la fecha no se han implementado medidas para corregir el 
desequilibrio expresado. 

Sobre el particular, la indagatoria realizada 
estableció que la Comisión Evaluadora de las Ofertas, nombrada por decreto 
alcaldicio N" 1978, de 22 de septiembre de 2008, sugirió al señor Alcalde, a Iravés 
de un informe fechado el dia 15 de octubre de 2008, declarar desierta la Licitación 
N" 3574-11079 -LP08, por que el único oferente Empresa Sociedad Austral de 
Electricidad, Rut 96.956.660-5, no cumplía a cabalidad con las bases estipuladas en 
el Portal Mercado Público, toda vez que su oferta neta de M$ 503.406.-. superaba el 
presupuesto asignado para la ejecución de las obras que era de UF 30.000.-

A mayor abundamiento, el costo de UF 
30.000, definido en el primer llamado, establecla un valor mensual de 312 ,5 UF para 
los noventa y seis (96) meses, considerando el cambio, arriendo y posterior 
comodato, en los términos señalados en las bases de la propuesta. 

En el segundo proceso de propuesta pública , 
el monto total estimado corresponde a M$ 500.000.-, con exigencias similares al 
primer llamado, de lo cual se puede establecer un valor mensual de UF 243,48 
equivalentes a M$ 5.208.-, a pagar durante los noventa y seis (96) meses de 
duración del contrato, ello conforme al valor de la UF de $ 21 .391 ,01 .-, del dia 27 de 
noviembre de 2008, dia del cierre de la propuesta. 

~\.O RE'S 
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Por otra parte, de la indagatoria realizada se 
tomó conocimiento del informe emitido por el Dr. Renato Loaiza Herrera, profesor del 
Instituto Electricidad y Electrónica, de la Universidad Austral de Chile, fechado el 25 
de septiembre del año mencionado, quien planteó, entre otras materias, incluir la 
mantención de cada luminaria durante el periodo de arriendo y disminuir la cantidad 
de años del arriendo, basado en el costo que el municipio pagaría para dicho 
contrato y considerando que la vida útil de una luminaria se encuentra en el rango de 
5 a 6 años. 

En el referido informe, el señor Loaiza 
Herrera presentó un análisis de costos asociado a la nueva propuesta que 
formulaba, esto es, mantención de las luminarias y bajar el periodo de arriendo a 6 
años, entregando valores referenciales mensuales de M$ 4.500.-, esto es, UF 
210,37 (considerando la UF del 27 de noviembre de 2008, ya mencionada), que 
representa un 15,7% menos del valor considerado por el municipio, propuesta que 
incluye la mantención total del sistema. 

Se estima necesario dejar constancia que 
por acuerdo unánime del Concejo Municipal, en sesión ordinaria efectuada el día 11 
de septiembre de 2008, se aprueba la mencionada contratación y por decreto 
alcaldicio N° 2014, de fecha 24 de septiembre de 2008, el municipio contrató 
mediante compra directa el Servicio de Asesoria Técnica al Proyecto de Alumbrado 
Público en la Comuna de Panguipulli, por un monto de M$1.400.-, a la Universidad 
Austral de Chile. Dichos servicios contratados contemplaban las tareas que se 
indican a continuación: 

- Evaluación general de las propuestas de 
Bases Administrativas Generales y Especificaciones Técnicas del proyecto. 

- Evaluar los antecedentes y las propuestas 
de los oferentes, del llamado a licitación pÚblica del proyecto, en sus aspectos 
técnicos y económicos. 

- Asesorar al inspector técnico en su 
recepción final , para verificar en terreno que las obras contratadas estén acordes a 
las exigencias de las bases. 

Sobre el particular, el dia 25 de septiembre 
de 2008, don Renato Loaiza Herrera, profesor del Instituto Electricidad y Electrónica, 
de La Universidad Austral de Chile, procedió a evacuar su informe con el resultado 
del análisis de las bases administrativas generales y especificaciones técnicas del 
proyecto de alumbrado público, documento que no contiene un pronunciamiento 
respecto al eventual costo excesivo de las luminarias licitadas, en proporción al valor 
de mercado de éstas, sino más bien sen a la la conveniencia de modificar el contrato 
incluyendo la mantención del alumbrado público. 
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3.- Los recurrentes manifiestan que resulta 
poco serio el hecho de que recién el dla 24 de septiembre de 2008, el Concejo 
Municipal acordara contratar los servicios de la Universidad Austral de Chile, con el 
fin de entregar asesorla técnica al municipio referente al proyecto de alumbrado 
público en la comuna de Panguipulli , considerando que el llamado a licitación para la 
instalación del alumbrado se realizó en el Portal de Chile Compra el dia 22 de 
septiembre del ano ya sena lado. Los recurrentes agregan que esa asesoría debió 
contratarse con anterioridad, de manera de servir de apoyo al Concejo Municipal en 
el momento que tomara la decisión de llamar a licitación y además las bases 
generales, especiales y especificaciones técnicas, nada expresaban sobre la 
participación que tendría esa casa de estudios en el proceso de licitación . 

En relación a la oportunidad de la 
contratación de la asesoría antes indicada, es menester sena lar que ello es una 
cuestión de mérito, oportunidad o conveniencia, respecto de la cual no corresponde 
a Contraloria intervenir, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 · letra b) de la Ley 
10.336.-

Sin perjuicio de lo anterior, efectuada la 
indagatoria sobre la materia alegada por los ocurrentes, se estableció que del 
análisis de los antecedentes del contrato de Servicios de Asesoría Técnica al 
Proyecto de Alumbrado Público en la Comuna de Panguipulli , se puede concluir que 
los servicios contratados con la Universidad Austral de Chile, no contemplaban la 
asesorla desde la elaboración del proyecto de alumbrado público, sino más bien la 
tarea de realizar una evaluación a las propuestas de las bases, tanto generales 
como especiales, evaluar los antecedentes de los oferentes y asesorar al Inspector 
Técnico en la recepción final de las obras. 

En virtud de la indicada asesoría, la 
Universidad Austral de Chile, con fecha 25 de septiembre de 2008, emitió un informe 
sobre la materia, estableciéndose además que, el municipio realizó aclaraciones que 
incorporan las sugerencias planteadas por el profesional y que se refieren, en lo 
sustancial , a la pauta de evaluación y otras de carácter administrativo, no 
contemplando en ninguno de los dos procesos, indicaciones respecto a las obras de 
mantención del sistema, duración del contrato, y sugerencias técnicas que 
mejorarían las condiciones del futuro contrato. 

Relacionado con lo anterior, la nueva pauta 
de evaluación incorporada en las aclaraciones, establece los criterios, a saber: 
diseno y flujos luminosos, valor unitario mensual, arriendo por punto lumínico nuevo 
para calles, construcción de redes y cambio de tarifas, y garantías, sin embargo 
dichos criterios no se encontraban ponderados en las Bases de la Licitación, aspecto 
que contraviene el articulo 38° del Decreto N· 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, Reglamento de la Ley N" 19.886.-
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4 .· Finalmente agregan los recurrentes en su 
denuncia que, las Bases Generales, Especiales y Especificaciones Técnicas 
aprobadas por Decreto Exento N" 1978, de 2008, resultan incongruentes, 
incompatibles e ilógicas. Al respecto senalan lo siguiente: 

• No se nombra comisión evaluadora de propuesta. 
• Se nombra como Unidad Técnica para la supervisión, control y recepción de 

la obra a la Secretaria Comunal de Planificación y no a la Dirección de Obras. 
• Se designa según Decreto Exento N' 1973 de 2008, como encargado de 

llevar a cabo el proceso de licitación al funcionario señor Rolando Werner 
Santlbánez, Director de Obras Municipales, Grado 7. 
Esto resulta Ilógico si se nombra como Unidad encargada del proceso de 
licitación a la Secretaria de Planificación. 

• No se establecen obras complementarias a la reposición de luminarias ni en 
las Bases Generales, Especiales, ni especificaciones técnicas. 

• No aparece en ninguna parte un criterio técnico de evaluación de las ofertas 
de los proponentes. 

• Se discrimina a favor de empresas con trayectoria igualo superior a 15 anos y 
con una cantidad excesiva de luminarias instaladas ascendente a 30.000 
unidades. 

La indagatoria realizada estableció que los 
responsables del proceso de licitación fueron nombrados a través de Decreto Exento 
N' 1.973/08, recayendo en don Rolando Wemer Santibáñez, Director de Obras de la 
Municipalidad de Panguipulli. Al respecto, cabe mencionar que la letra e} del articulo 
21 ', de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, contempla, 
entre otras, que es función de la Secretaria Comunal de Planificación elaborar las 
bases generales y especificas, según corresponda, para los llamados a licitación, 
previo informe de la unidad competente, de conformidad con los criterios e 
instrucciones establecidos en el reglamento municipal respectivo. 

En relación a que las bases administrativas 
exigen en ambos procesos licitatorios, que los participantes demuestren experiencia 
en Chile por más de 15 años, para el caso del primer llamado y 10 años para el 
segundo, se debe indicar que, tal aspecto vulnera el principio de la libre concurrencia 
de los oferentes contemplados en los articulas 4' y 6' de la ley N' 19.886, no 
obstante que dichos aspectos puedan ser considerados como un criterio de 
evaluación, según lo previsto en el articulo 38' , del Decreto N' 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda (aplica dictamen N' 54.780, de 2008, de la Contralorla 
General de la República). 

Asimismo, en ambos llamados públicos, se 
solicitaron antecedentes en papel, vulnerando con ello lo establecido en el articulo 
18' de la Ley N' 19.886, que señala que los procedimientos licitatorios deben 
llevarse a efecto por vla electrónica a través del Sistema de Información de Compras 
y Contratación Pública, siendo excepcional y procedente la tramijación de los 
mismos, mediante documentos contenidos en soporte papel, únicamente, en los 
casos previstos en el articulo 62' del citado Decreto N' 250, de 2004.-
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En cuanto al formato entregado en ambos 
procesos de licitación por el municipio, denominado Oferta Económica, y en el cual 
los oferentes presentan su oferta l se especifican seis (6) partidas con sus 
correspondientes valores unitarios mensuales de arriendo y un valor t01a1 mensual 
de arriendo de luminarias. 

Al respecto, cabe observar que las dos 
primeras partidas, definidas como valor total mensual de arriendo (neto en $ o UF), 
de metro lineal completo de red de alumbrado público, sin postación y con postación 
separación de 35 m., no cuentan dentro de los antecedentes con una definición ni 
especificación técnica de las obras a realizar bajo ese nombre. Asimismo, no es 
posible determinar el valor total mensual de arriendo del oferente, debido a que no 
se incorporan cantidades en dicho formalo para cada partida sena lada, asi como 
tampoco se puede inferir en forma exacta de los antecedentes entregados, el 
desglose aproximado de luminarias referidas a su potencia y no la diferencia de 
cada una de ellas referidas a la cantidad de ganchos a instalar. 

En el caso del segundo llamado, se 
especifican 1.656 luminarias a reponer según el punto 3.2 de las Especificaciones 
Técnicas y en el párrafo siguiente se indica que se deben considerar un total de 
1.900 luminarias, sin definir a que tipo de luminaria corresponden. 

Sobre el proceso de visita a terreno, que en 
las mencionadas Licitaciones fue obligatorio según el numeral 2.1 de las 
especificaciones técnicas, se observó que las Actas de Visita a Terreno, de las 
sociedades SAESA, Rut W 96.956.660-5, y Frontel S.A., Rut W 96.986.780-K, 
exhiben la firma de don Alvaro Loyola, en calidad de representante legal de ambas 
sociedades, acto administrativo ratificado por don Rolando Werner Santibáñez, 
Director de Obras Municipales. 

Otro aspecto relevante de observar, 
corresponde a lo estipulado en el numeral 11 .1 de las Bases Administrativas 
Generales, sobre Causales de la Resolución, debido a que las causales que en él se 
detallan se refieren al incumplimiento grave respecto de las obligaciones contra idas 
en virtud del contrato, en especial el no iniciar las faenas en los 15 dias de la entrega 
de terreno o no realizar la entrega de luminarias en el plazo de 120 días de lo 
ofertado, sin que se establezcan causales de resolución del contrato durante los 
noventa y seis (96) meses de vigencia del mismo, lo cual podria colocar al municipio 
frente a una situación jurídica de difícil resolución, frente a eventuales 
incumplimientos de la empresa con los costos que ello conlleva. 
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Finalmente, de los anlecedentes emilidos 
por parte de la Comisión de Apertura y Evaluación de las ofertas, para el segundo 
proceso, se observa que en el Acta de Apertura e Informe de Comisión , ambas de 
fecha 27 de noviembre de 2008, se indica que la oferta presentada por la empresa 
Sociedad Austral de Electricidad SA , se enmarca en el presupueslo estimativo 
solicilado en las Bases Administrativas Especiales, agregando además, que el 
oferente cumple con los requisilos solicitados, por lo que sugieren al Alcalde la 
Adjudicación de la licitación a la empresa antes señalada. Sin embargo, y a través 
de Acla de Evaluación Propuesta Pública Licitación N° 21 - 2008 Y Segundo Informe 
de Comisión, ambos de fecha 2 de diciembre de 2008, la Comisión anula los actos 
anteriores, señalando que fue un error de escrituración al proponer adjudicar en el 
caso del Acta de Apertura de fecha 27 de noviembre y que lo expresado en el 
Informe de Comisión de la misma fecha, no representa los intereses fundados de la 
Comisión. En dichos actos administrativos, la Comisión propone declarar desierta la 
licitación fundada en el informe que entrega el Sr. Loaiza Herrera, de la Universidad 
Austral de Chile, de este nuevo proceso de licitación . 

Lo anterior, no se condice con los principios 
de eficiencia , de eficacia y de economía procedimental, consagrados en los artículos 
5° y 8° de la ley N" 18.575, Orgánica Conslitucional de Bases Generales de la 
Administración del Eslado, y 4° Y 9°, de la ley N" 19.880, sobre Bases de los 
Procedimienlos Administralivos, que rigen los Actos de los órganos de la 
Administración del Estado, en el cual las autoridades y funcionarios deben velar por 
la eficiente e idónea administración de los medios públicos y los procedimientos 
administralivos deben ser ágiles y expedilos, sin más formalidades que las que 
establezcan las leyes y reglamenlos. Aplica dictamen N° 55.565, de 2008, de la 
Contraloría General de la República. 

Se debe observar además, que tres de los 
cuatro argumentos enumerados, con los cuales la Comisión sugiere al Alcalde 
declarar desierta , por no ser la oferta técnicamente factible para la Municipalidad, se 
basan en condiciones que las bases no contemplaron , como corresponde al caso del 
argumento N" 1, donde se señala que el llamado a propuesta se efectuó bajo la 
modalidad de arrendamiento sin considerar el mantenimiento de ellos, situación que 
el propio municipio estableció en las bases de la propuesta, y para el caso del 
argumento N" 4, que dicha oferta adolece de la conformación de una labia de 
amortización de la deuda, la cual no fue solicitada en el pliego de condiciones del 
llamado. Asimismo, en el argumento detallado en el N" 2, la comisión señala que el 
valor de la oferta de $ 418.042.179.-, sobrepasa por mucho su precio real y costos 
de instalación para las 1.900 luminarias, lo que no se condice con los antecedentes 
de la propuesla que establecen como monto máximo de M$ 500 .000.- considerando 
la inslalación de la misma cantidad de luminarias. 

En su escrito de respuesta el señor Alcalde 
señala que ordenó la instrucción de una invesligación sumaria a objeto de establecer 
las evenluales responsabilidades funcionarias en los hechos que da cuenta el 
Preinforme N° 08, de 2009, de este Organismo de Control, para tal efecto adjunla 
decreto alcaldicio N" 51, de fecha 9 de abril de 2009, por medio del cual se ordena el 
proceso disciplinario y se nombra a la actual Administradora Municipal, Sra. Gi,~a;.:n:::i ~ __ 
Rojas lanelli, como investigador del mencionado proceso. \. O R f 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS Rlos 

Unidad Auditoria e Inspección 

En virtud de lo expuesto, esta Contraloria 
General, acoge las medidas informadas, cuya concreción será verificada en una 
próxima visita de seguimiento que realice este Organismo de Control. 

CONCLUSIONES. 

En mérito de lo expuesto, corresponde que 
la Municipalidad de Panguipulli remita los antecedentes de la investigación sumaria 
a esta Contraloria Regional con los resultados alcanzados. 

Saluda atentamente a Ud., 

Jefe Unidad Auditoría 
o Inspección 

traIorla Reg;onal De los Rfos 
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